
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CONVOCATORIA 
 

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES DE LA ZONA DE 
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS Y ANTEPUERTO DEL PUERTO DEL CALLAO 

 
Por encargo de la Autoridad Portuaria Nacional, el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de 
Infraestructura Vial, Infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria – PRO 
INTEGRACIÓN anuncia la Convocatoria y puesta a disposición de los interesados las Bases del 
Concurso de Proyectos Integrales de la Zona de Actividades Logísticas y Antepuerto del Puerto 
del Callao.  
 
El Agente Privado será el responsable del diseño, financiamiento, construcción, operación y 
mantenimiento del proyecto Zona de Actividades Logísticas y Antepuerto del Puerto del Callao. 
 
Las Bases del Concurso, las mismas que desarrollan los procedimientos y etapas del Concurso, 
estarán a disposición de los interesados en la página web de PROINVERSIÓN 
(www.proinversion.gob.pe) desde el 16 de octubre de 2014.  
 
El día, hora y lugar en que se llevará a cabo el Acto de Recepción de Propuestas así como los 
requisitos y garantías de presentación, se encontrarán indicados en las Bases que regirán el 
Concurso. 
 
El derecho de participación en el Concurso es de US$ 2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), monto que deberá ser depositado en la Cuenta de Ahorros en 
Moneda Extranjera N° 0011-0661-66-0200035113 del BBVA Banco Continental o Código de 
Cuenta Interbancario (CCI) N° 011 661 000200035113 66 o Código SWIFT: BCONPEPL. Una vez 
realizado el depósito sírvase enviar copia del mismo al e-mail de contacto señalado al pie del 
aviso, indicando la denominación / razón social, dirección y RUC (empresas nacionales), para la 
emisión del respectivo comprobante de pago. 
 
Para mayor información dirigirse a: zalac@proinversion.gob.pe 
Teléfono : (511) 200-1200, Anexo 1221/1449 
Fax  : (511) 200-1260 

Lima,  16 de octubre de 2014  
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